
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad: 050013110-007-2016-01032-00 

Ref: REVISIÓN DECRETO DE INTERDICCIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019 Artículo 37 Nro. 6, se CORRE 

TRASLADO por el termino de 10 días, al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

despacho, la valoración de apoyo allegada por las partes mediante memorial del 01 de julio de 

los corrientes, lo anterior, para los fines pertinentes.  

  

NOTIFÍQUESE 

AP 
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